
este mismo clero, y  contribuirla al mayor desahogo de los presupuestos y  
del Tesoro público. , . , , , , _ _

El Sr, MON, Ministro de Hacienda: Las ultimas palabras del Sr. Ríos 
Rosas me obligan á faltar al propósito que me había formado de no tornar 
parte en la discusión del voto particular; pero S. S. ha dicho que este 
voto se hallaba dentro de los principios del partido moderado, y yo voy 
á dem ostrar que precisamente es todo lo contrario. El voto particular del 
Sr. Rios Rosas está fuera de todos los principios de este partid o , porque 
obliga al Gobierno á que venda los bienes del clero en el térmiuo de ocho 
años, y  obliga al Gobierno á que venda estos bienes contra la voluntad 
del clero. El partido moderado, todos mis amigos políticos declaran por 
mi boca que estos no son sus principios, que estas no han sido ni íiieron 
jamas sus doctrinas, el Gobierno, los Ministros actuales lian detendiao 
constantemente que el Estado no podia disponer de los bienes de la Igle
sia sin contar con la Iglesia, y tanto es esto asi, que al momento que ej 
partido moderado subió al poder, lo primero que hizo fue devolver al 
clero los bienes que aun no se habían vendido. Vea el Sr. Ríos Rosas cómo 
está fuera de los principios del partido moderado cuando obliga al Gobier
no á que venda estos bienes. , „ ^

Los artículos en que establece esta doctrina el Sr. Ríos Rosas dicen asi 
ÍS. S. los lee), que la venta sea libre, que sea á censo, la propiedad ha de 
pasar á otras manos, y que para que esto se haga, es indispensable la 
concurrencia de la Iglesia. S. S. ha supuesto que la Junta nombrada de 
acuerdo con la Santa Sede para el arreglo del clero había sostenido esta 
opinión. S. S. se ha equivocado, para lo cual voy á leer la exposición que 
su Presidente el Sr. Obispo de Córdoba elevó al Gobierno con este motive 
(S. S. lee dicha exposición): ya ve el Sr. Rios Rosas como es todo lo con- 
tra n o

Nos ha dicho el Sr. Rios Rosas ademas, que no sabia hubiese adminis
tración peor que la administración del Estado, y  que esta administrador 
era la de los bienes del clero: este es otro erro r de S. S. Los bienes de 
clero aun quedaban sin vender: se devolvieron á este mismo clero, y  estí 
devolución se hizo por los respectivos Intendentes, de acuerdo con los ca
bildos diocesanos, en la misma forma y  de la misma manera que estos lo¡ 
habían entregado antes al E stado: esta devolución se ha hecho con la ma
yor legalidad y con examen el mas detenido; pero , señores, todo el mun
do sabe que si hay alguna administración peor que la del Estado, esta ad
ministración es la de las corporaciones, y no hay que tacharlas de malí 
administración, sino de que las contribuciones y otras cargas que pesan so
bre estos bienes, disminuyen sus productos.

Contestadas estas equivocaciones, me voy á hacer cargo de las pala
bras que aun resuenan en mis oidos pronunciadas por mi digno amigo e 
Sr. Mendizabal. Al apoyar S. S. la enmienda que ha presentado á este pro
yecto, ha dirigido un cargo al partido moderado porque no habia hechí 
nada en los cinco años que lleva de ocupar el poder; cinco años, en loi 
que contando con mayoría en las Córtes se han votado cuantas leyes he
mos propuesto, cuantas autorizaciones hemos pedido, concediéndonos todc 
lo que hemos necesitado, y  sin embargo no hemos atendido á una obliga
ción tan importante y necesaria, cual es el mantenimiento del clero. Todc 
esto es cierto, mas S. S. ha olvidado lo mas esencial, y  es que nosotros 
no tenemos la culpa de que el clero se halle hoy en el estado de miseria er 
que se halla, porque S. S. no debia haber olvidado que desde el año d< 
4 837 hemos luchado cuerpo á cuerpo contra las reformas verificadas poi 
aquellos Gobiernos, que son las que principalmente han contribuido á si 
malestar actual. No somos, no, los que hemos anunciado las consecuencias 
de aquellas reformas, y  en esto no inculpo á nadie, porque cada partidí 
tiene sus ideas, tiene sus miras.

Si nosotros nos hemos equivocado ha sido en creer que una contribu
ción impuesta para sostener el clero no haya sido bastante por no habersi 
cobrado; porque, señores, la contribución de culto y  clero, impuesta er 
los años 44 y 42, se ha pagado últimamente, y  se ha pagado con la reba
ja  de un 70 por 4 00. Téngase pues presente que nosotros nos hemos opues
to á las reformas verificadas respecto del c le ro , y  que á pesar de que las 
Córtes nos han facultado para todo lo útil que habíamos propuesto, nc 
nos ha sido posible, por mas esfuerzos que hemos hecho, ver cumplidos 
nuestros deseos; de modo que la responsabilidad del estado actual de 
clero debe pesar sobre aquellos que por motivos pequeños, por motivos 
livianos han adoptado disposiciones perjudiciales.

Estos mismos motivos pequeños harán acaso que nos dividamos en esta 
cuestión, y  la responsabilidad de sus consecuencias recaerán sobre aque
llos que los provocan; que lo piensen bien los que asi lo hacen, que pien
sen que las escisiones y divisiones de partido pueden conducirnos á ma
les de suma trascendencia. (Murmullos.) Ruego al Sr. Presidente que haga 
de modo que no se me interrumpa.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. puede continuar en el uso de la palabra; ye 
siento no haber podido remediar esta interrupción, pero haré de modc 
que no se repita, y para empezar suplico á los Sres. Diputados que ocu
pen sus respectivos asientos. Sr. González Brabo, deje V. S. el asiento que 
ocupa del Sr. Secretario , porque estos asientos no deben ocuparlos mas 
que los Secretarios.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra, Sr, Presidente....
El Sr. PRESIDENTE: No bay palabra, Sr. Diputado. Orden. (Inter- 

rupcion.) s
El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra para una alusión perso

nal. (Risas.)
El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Apenas pasaron los años de 43 } 

44 cuando el partido subió al poder, su primer cuidado, su gran pensa
miento, fue ocuparse del estado en que se hallaba el clero. Se habia opues
to á todas las reform as, habia combatido todos los proyectos que anterior
mente se habían presentado; pero no habiendo conseguido nada con si 
oposición, porque las leyes se hicieron ¿ pesar suyo, lo primero que hizc 
fue declarar que lo hecho estaba bien hecho, porque lo estaba en virtuc 
de ley>es hechas en Córtes y  sancionadas por la Corona; mas se dedicó é 
reparar una parte de los males causados que tuviesen remedio.

No quiso que se hiciese una reacción, porque las reacciones suelen ser 
de fatales consecuencias; pero con arreglo á los principios que habia pro
clamado devolvió al clero todos los bienes que se hallaban sin vender, ¿y 
qué hizo respecto del diezmo? El diezmo lo abandonó el Gobierno como 
una cosa m uerta, como una cosa que habia pasado para nunca mas vol
ver. En lugar del diezmo presentó el Gobierno una ley provisional de la 
que me haré cargo luego.v

Al abrirse las Córtes en 4844, el Gobierno tuvo sumo cuidado de nc 
hablar de esta cuestión en el discurso de la C orona; mas tanto en la con
testación á este discurso del Senado como del Congreso se intercaló u e  
p árra fo , en el cual se reconoció la necesidad de dotar al clero de una 
manera decorosa y  permanente. S. M. se hizo cargo de aquella adición, y 
en el siguiente año anunció en su discurso que una de las primeras aten
ciones del Gobierno seria presentar una ley que asegurase a l . clero una 
dotación permanente y  decorosa, y  en la contestación dada por el Senado 
se añadió á propuesta clel obispo de Coria «é independiente», lo que ofre
ció asi el Sr. Pidal, Ministro que era entonces de la Gobernación.

Vea pues el Congreso cómo el partido moderado por sus órganos le
gítimos ha abogado constantemente porque al clero se le dote de una ma
nera decorosa y estable. Él Gobierno no presentó en 4 845 esta ley por
que primero era necesario arreglar el sistema de impuesto» que habia de 
regir en la nación, y  hasta tanto que el sistema de las rentas públicas no 
estuviese arreglado, el clero tenia que regirse por precisión por leyes pro
visionales; mas habiendo caido en 4847 aquel Gobierno no ha podido rea
lizarse esta idea por causas independientes de su voluntad hasta ahora.

Se pregunta al Congreso si se prorogará la sesión y  acuerda afirmati
vamente.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El proyecto presentado hoy por el 
Gobierno ha sido combatido por dos individuos de la comisión que han 
formado un voto particu lar; y  es esto tanto mas extraño, cuanto que el 
Sr. Rios Rosas manifestó en la sección estar conforme con las ideas emiti
das en aquel, lo cual le mereció ser elegido para individuo de la comisión. 
(El Sr. Rios Rosas pide la palabra.)

El Sr. RIOS ROSAS: Si lo perm ite el Sr. Presidente rectificaré lo dicho 
por el Sr. M inistro, y  es que yo no manifesté en la sección hallarme con
forme con todas las bases del proyecto presentado por el Gobierno: dije, 
sí. que aprobaba la principal base, mas no que estuviese conforme con 
todas.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Esta es una circunstancia de que 
luego me haré cargo. El voto particular, he dicho ya, no está conforme 
con los principios del partido m oderado, y  ahora añadiré que este voto 
propone una negociación difícil, é igualmente una cosa mas difícil aun, 
cual es la de que se vendan los bienes del clero á censo: y  que esta venta 
haya de hacerla el Gobierno en el término de ocho años, sin tener en cuen
ta que el Gobierno que ha devuelto al clero los bienes que no se habían 
vendido caería en una contradicción queriendo que ahora se vendiesen, y  
sin tener en cuenta ademas que esto no puede hacerse sin una concesión 
del Sumo Pontífice; que esta es una cuestión sumamente grave y  de muy 
difícil consecución.

Lo que el Gobierno quiere, lo dirá; quiere ó desea que su Santidad 
haga en favor de España lo que hizo en favor de otras naciones, que de
clare que los bienes del clero que se han vendido están bien vendidos, y  
que no se molestará á sus poseedores en su quieta y  pacífica posesión, por
que respecto de los bienes del clero regular no hay cuestión alguna , pues 
estos bienes pertenecían de hecho al Estado, en prueba de lo cual aun en 
el dia se siguen vendiendo.

Se ha dicho igualmente que por el proyecto del Gobierno se caminaba 
al restablecimiento del diezmo. Señores, soy muy franco en mis opiniones; 
si hubiera creído útil, bueno y  conveniente el restablecimiento del diezmo 
lo hubiera propuesto asi; mas no sé dónde han visto los señores que im
pugnan el proyecto semejante idea; no bay artículo alguno en el proyecto

que dé á entender tal pensamiento. Señores, sentiría abusar 4o 1§ benevo
lencia del Congreso: si este se halla fatigado lo dejaremos para mañana. 
[Muchas voces: Sí, sí, mañana.)

Se suspende esta discusión. Orden del dia para mañana. Continuación 
de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las siete y  media.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

R eales decretos nom brando para varios curatos y para las 
A u d ien cias y Juzgados de prim era instancia á los in d iv i
du os qu e en  e llos se  d esignan . (Núm . 5 2 5 5 .) I

R eal decreto  reform ando los tres regim ientos de q u e  consta  
el estab lecim iento  cen tra l de instrucción de caballería. 
(N ú m . 5 2 5 6 .)

Otro nom brando á D. José María Palacios com isionado ré -  
gio para la in sp ección  de la agricultura general del reino  
para la provincia  de A lm ería. (Id .)

Otro m andando q u e  los presupuestos provincia les y m u n i
cip a les sean rem itid os al M inisterio de la G obernación del 
R eino antes del 1? de A bril del año próxim o anterior en  
q u e deben  regir. (N ú m . 5257.)

R eal órden aclaratoria de  lo dispuesto en la regla tercera  
de la le y  p rovisional para la ejecución del Código penal 
sobre la clase  de papel sellado que deben usar los A lca l
des y  sus T en ien tes para exten der los ju ic io s verb ales. 
(N ú m  5 258 .)

R eal decreto  d ec id ien d o  en favor de la adm inistración  la 
com petencia suscitada entre el Jefe político de Palencia  y 
el Juez de prim era instancia  de Salaaña en  los autos so 
bre nom bram iento de  depositario general de  d icha villa  
y  su ju r isd icción . (Núm . 5259.)

Otro conced iendo la revalidación  de sus em pleos á los in d i
v idu os p roced en tes del ejército carlista qu e en  el m ism o  
se expresan . (Id.)

Otro negando la reva lidación  de los em pleos que han so li
citado los in d iv id u o s del ejército carlista que en  e l m ism o  
se  contien en . (Id.)

Otro adm itiendo la renuncia  que el D uque de Gor ha hecho  
del cargo de D irector de la educación é in strucción  de  
los In fantes, determ inan do que en lo su cesivo  corra bajo 
la d irección  de ,S. M. el Rey. (Núm. 5261.)

R eal órden para q u e  cesen  en la recaudación d el descuento  
de quinta parte los Jueces que están autorizados por la 
Junta para realizar lo que corresponde al Monte pió de  
Jueces de prim era instancia. (Id.)

Otra resolv iendo se m anifieste á los C ónsu les, consu ltor y 
escribano del T ribunal de com ercio de esta corte el agra
do con que S. M. ha visto sus trabajos, y  acordando se  
pu b liq u en  en la Gaceta y  Boletín oficial d e l M inisterio de  
C om ercio , Instrucción  y Obras pú blicas dicha órden y  
com unicación  q u e la m otiva. (Id.)

Real decreto orgánico de los teatros del reino. (Núm. 5262.) 
Otro aprobando el reglam ento para el teatro español. (Id) 
Otro nom brando voca les de  la Junta consu ltiva  de teatros á 

los in d iv id u o s que en  el m isino se expresan . (Id.)
Otro nom brando com isionado régio para la in sp ección  de la 

agricultura general d e l reino en la provincia  de Soria á 
D. A n drés Leal. (Núm. 5 2 6 3 )

Otro declarando ¡disuelta la com pañía anónim a de San P e
dro de A raya. (Núm. 5264.)

Real órden declarando no ser posib le destinar fondo alguno  
para los gastos q u e se causen en los cam inos v ecin a les de  
¡a capital de Guadalajara. (Id.)

R esúm en de R eales decretos para el nom b ram iento  de cu 
ra tos, concesión  de títulos de Castilla &c. (Núm. 5265.) 

R eal decreto conced iendo rev a lid ación  de  sus em pleos á los 
in d iv id u o s del ejército carlista que en  el m ism o se e x 
presan. (Id.)

Otro negando la revalidación  de los em pleos que han so lic i
tado los ind iv idu os del ejército  carlista que en él se co n 
tienen . (Id.)

Otro nom brando al P ríncipe de  Anglona P residente  de la 
R eal A cadem ia  de nobles artes de San Fernando. (Nú
m ero 5267.)

Otro nom brando consiliario de  la m ism a A cadem ia á Don 
L uis López Ballesteros. (Id.)

Otro confirm ando la sen tencia  d ictada por el Consejo pro
v in c ia l de Segovia en el pleito seguido por el A yunta
m iento  de Vegafria y  el de C ozuelos sob re deslind e  de  
térm inos de am bas pob laciones. (Id.)

R eal órden para que los a y u d an tes y  asp irantes destinados  
en  las in sp eccion es de distrito ó en los estab lecim ientos  
m ineros del Estado su stituyan  á sus je fes en au sen cias y  
en ferm edades. (Núm. 5270.)

Otra determ inando sean pú blicos los ex á m en es de los que  
asp iren  á obtener el título d e  D irectores de cam inos v e 
cinales. (Id.)

R eal decreto prom ulgando la ley  sancionada sobre la a d i
cional á Ja ley  electoral. (Núm. 5272.)

Otro sobre casos de reelección. (Id.)
Otro conced iend o Real autorización á la sociedad  anónim a  

titulada la Aurora para que pu ed a continuar en  su s ope
raciones. (Id.)

Real órden determ inando q u e la subasta anunciada para la 
construcción  del canal de San F ernando se  aplace para 
el d ia 31 de Marzo próxim o. (Id.)

Otra para q u e cuando los com ision ados regios conside
ren oportuno oir á las Juntas de  agricultura sobre a su n 
tos propios de sus a tr ib u c io n es , recurran á los Jefes po
líticos para que reúnan aqu ellas &c. (Núm. 5273.)

Real decreto  negando la Real autorización y declarando d i
suelta la socied ad  com anditaria titulada P la n q u e , Bigne 
M iralles y  com pañía. (Núm. 5274.) 1

Real órden para que por la D irección  de Obras pú blicas se  
nom bre uno ó m as Ingen ieros de cam in os, canales y  puer
tos para q u e  practiquen un reconocim iento  del curso del 
rio G uadiana desd e las lagunas de R uidera hasta la d e s
em bocadura en  el Océano, (id.)

Otra para qu e por la D irección de  Minas se nom bre un In 
gen iero que acom pañe á los q u e se designen  por la de  
O bras p ú b lic a s , y practique el reconocim iento  y descrip
ción geológica de los terrenos por donde corre el G uadia
na. (Id.)

R eal decreto conced iendo el uso de uniform e á los Conseje
ros R eales de a g r icu ltu ra , ind ustria  y com ercio. (N ú m e
ro 5275.)

Otro san cionan do la ley  sobre las qu intas de 1848 y 1849  
(Núm. 5276.) J ‘

Otro m andando se  proceda á n u ev a  e lecc ió n  de un  Diputa

do á Córtes por el distrito de Zamora á consecuencia del 
fa llecim iento  de D. Francisco  Ruiz del Arbol. (Núm. 5277)

R esúm en de Reales resoluciones resp ectivas á provisión de 
c u ra to s, concesión  de títu los de C a stilla , nom bram ientos 
de M agistrados, Jueces de prim era instancia  &c. en los 
in d iv id u o s que en el m ism o se  contien en . (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de H acienda á que so
m eta á la deliberación  de las Córtes el proyecto de lev 
en que se han de presentar á las m ism as los presupues
tos genera les de ingresos y de gastos en  él corriente año 
que á continuación  se  inserta . (Núm. 5278.)

Real órden aprobando la instrucción  q u e á continuación de 
la m ism a se  inserta para la ex a cc ió n  de los derechos á 
los carruajes según  su s d iferentes c ircu nstancias. (Id.)

Otra desaprobando la determ inación  de uno de los antece
sores del Jefe político de B arcelona por haber perm itido  
á la soc ied ad  L a E spañola  se  colocase un canal ó caño 
de m adera en la parte superior del cauce de la acequia 
Condal en  e l térm ino de P rovensals. (Núm. 5279.)

R eal decreto  autorizando á la socied ad  com anditaria por 
a ccio n es, nom brada P edro L esperut, R ev erd y  y compa
ñía para que pueda continuar en su s operaciones. (Nú
m ero 5280.)

Real órden determ inan do que en vez de designar premio 
alguno para las carreras de caballos se inv ierta  su im
porte en  e l estab lecim iento  de depósitos de  caballos pa
dres. (Núm. 5281.)

Otra acordando se  traslade á otro punto el portazgo de Ju- 
vera, situado en un trozo de la carretera general de Ara
gón. (Núm. 5282.)

BOLSA DE MADRIDC otización del d ia  28 de Febrero & la s  t r e s  de la  tarde» 
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T ítu los al portador d el 5 por 1 0 0 , 11.
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G ra n a d a , 3/ 4 d. Z aragoza , V 2 b.

D escuento (le letras á t  por 1 0 0  al año.

ANUNCIOS
El segundo vo lúm en  d é la  Colección legisla tiva  de España, 

correspondien te  al segundo tr im estre  de 1846 que forma el 
tom o 37 de la antigua colección de d e c r e to s , se  halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 
reales en  rústica.

El tomo que ha de com poner e l tercer tr im estre  del mis
mo año está ya en prensa.

S im ultán eam ente con el últim o trim estre de  1846 y si
gu ien tes se  publicará m u y  en  b rev e  el prim er vo lúm en  cor
respond ien te  á 1848.

E n el m ism o despacho de libros se  v en d e  á 2 rs. un 
cuaderno  q u e co n tien e  el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino  y  el reglam ento del Teatro E spañol.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

E stando acordado el arriendo d el teatro propio de niños 
expósitos de esta capital para el año cóm ico m as próximo, 
se hace saber qu e bajo las cond ic ion es de m anifiesto en se
cretaría tendrá efecto el rem ate el sábado 10 de Mar
zo inm ediato  y  hora de la una á las dos de su  tarde en las 
Casas consistoria les.

Segovia  17 de Febrero de 1 8 4 9 .= E l  A lcalde presidente, 
V icen te  G o n za lez .= R o m u a ld o  B ecerr il, Secretario . 1

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche. —  S in fon ía .—  Un casa-  
miento sin  am or , com ed ia  en  tres actos.— B oleras jaleadas.— 
T erm inará  el espectáculo con el sa inete  titu lado E l abate Pir-
ra c a s .

CIRCO. A las ocho de la n o ch e .— Los cinco sen tidos ., bai
le  en cuatro actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—  Una boda improvi
sada. — B aile . — Palo de c ieg o , zarzuela en un acto. — Baile.—
Los am antes de Chinchón. :

MUSEO. A las ocho de la noche .— A t t i l a , ópera séria en 
cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la n o ch e .— Se volverá á 
representar la aplaudida Toma de C onstan tina , gran panto
m im a m ilitar puesta al escenario  y  d iv id id a  en tres cuadros 
con evo lu cion es m ilita res, com bates de in fa n ter ía , caballe
ría y artillería  entre las tropas francesas y  bedu inas.

T am bién se presentará la ap laudida com pañía africana, 
com puesta de ocho moros. Sus ejercic ios serán divid idos en 
dos partes.

La pantom im a m ilitar será preced id a  de v a r i o s  ejercicios 
de equitación .


